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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., febrero nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Radicado No. 110013103 009 2020 00209 00 

 

Se resuelve el recurso de reposición que interpuso la apoderada 

judicial de la demandada NALASAN S.A.S contra el auto del 4 de 

septiembre de 2020. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Manifestó la recurrente en síntesis que en el presente asunto existe 

una clara falta de legitimación en la causa por pasiva y para tal fin, 

expuso que los señores LUIS MARÍA PEÑA VERGEL (Q.E.P.D) y 

BEATRIZ EUGENIA RAYO DE PEÑA nunca fueron poseedores del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-521420, 

además de otros argumentos que pretenden validar dicho medio 

defensivo. 

  

CONSIDERACIONES 

 

El despacho denegará el recurso de reposición interpuesto. Lo 

anterior por cuanto su fundamento va encaminado a demostrar la 

falta de legitimación en la causa por pasiva, lo cual resulta ser una 

excepción de mérito; por ende, en principio, esta no es la oportunidad 

procesal para efectuar su estudio y en tal sentido la misma resulta 

improcedente. A lo anterior se suma, que en autos no existe plena 

prueba que, de certeza al juzgador en este estadio de la lid, del 

hechos relacionados con la posesión de los convocados como 

demandados. 

 

Conforme a las anteriores consideraciones, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

MANTENER INCÓLUME el auto del 4 de septiembre de 2020 según 

lo anotado en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

JR 
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